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CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). La suscrita 
secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el correspondiente 
pase al despacho para que el señor juez se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 
Villa de Leyva, siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS   
DEMANDANTE:              ARACELY CORTES DE RODRIGUEZ Y OTRA 
DEMANDADO: EUGENCIO ELIODITH RODRIGUEZ CORTES Y OTRO 
RADICACIÓN:              154074089002-2018-00197-00 

 
ANTECEDENTES 

 
1º En auto del 3 de agosto de 2023 se requirió a las partes para que presentaran la liquidación 
de crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. y lo ordenado en la sentencia del 30 de 
septiembre de 2021. 
 
2º En cumplimiento de lo anterior, cada una de las partes presentó la liquidación de crédito, 
de la cual se corrió traslado el 18 de agosto del año en curso1.  
 

CONSIDERACIONES 
 
1º Revisadas las liquidaciones aportadas por las partes, se observa que no existe desacuerdo 
frente al valor adeudados a favor de Miriam Isabel Rodríguez Cortés, toda vez que hasta 
agosto de 2023 el total de capital de SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($6.181.657) y en intereses de mora la 
suma de TREINTA MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS M/CTE ($30.908), para un total de 
SEIS MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE ($6.212.565).  
 

Valor capital. Valor intereses 
de mora.  

$6.181.657 $30.908 
Total: $6.212.565 

 
 
2º En cuanto a la liquidación de alimento de la señora Aracely Cortés de Rodríguez 
(Q.E.P.D.), habrá que precisarse lo siguiente: 
 

 

1
 Traslados agosto 18/08/2023 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-promiscuo-

municipal-de-villa-de-leyva/94  
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a. En audiencia del artículo 392 del C.G.P. el 30 de septiembre de 2020 se declaró probada la 
excepción innominada sustentada en el artículo 1726 del Código Civil de Confusión Parcial 
y se ordenó descontar la parte de la acreencia que corresponde a los demandados en calidad 
de sucesores de Aracely Cortes Rodríguez (Q.E.P.D)., teniendo en cuenta que tenía 9 hijos: 
José Crisóstomo Rodríguez Cortés, Bertha Rosario, Héctor Telesforo, Ugencio, Aliodith, 
Omar, Edin, John Alexander y Miriam Isabel. 
 
b. En la liquidación aportada por Omar Jholando Rodríguez Cortés no se determinaron los 
valores que le corresponden a los herederos de la señora Aracely. 
 
En cuanto a la liquidación allegada por el apoderado de la parte actora, se tiene que se ajusta 
a derecho en lo concerniente al valor total del capital e intereses hasta febrero de 2019, fecha 
de fallecimiento de la demandante. 
 

Valor capital. Valor intereses 
de mora.  

$3.411.194 $17.056 
Total: $3.428.250 

 
Ahora bien, en lo que refiere a los intereses moratorios desde marzo de 2019 hasta agosto 
de 2023 habrá que modificarse, ello en razón a que se liquidaron los intereses moratorios 
sobre el total de $3.428.250 e incurre en el cobro de intereses sobre intereses. La base de 
liquidación de los intereses moratorios es el capital $3.411.194.  
 

Año. Capital. Interés legal 6% 
anual, 0,5 mensual. 

Total.  

2019 (marzo-diciembre) $3.411.194 5%  $170.559,7 
2020 $3.411.194 6% $204.671,64 
2021 $3.411.194 6% $204.671,64 
2022 $3.411.194 6% $204.671,64 
2023 (enero-agosto) $3.411.194 4%    $136.447,76 

Total, intereses de mora: $921.022,38 
 
En ese sentido, el capital adeudado asciende a la suma de TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS ONCE MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 
($3.411.194) y los intereses de mora a un total de NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
SETENTA Y OCHO CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($938.078,38). 
 
 
 
 
 
c. Del total, debe descontarse la suma que le corresponde a los señores Omar Jholando 
Rodríguez Cortés y Ugencio Rodríguez Cortés en calidad de sucesores de Aracely Cortes 
Rodríguez (2/9 partes), así: 

Valor capital. Valor intereses 
de mora.  

$3.411.194 $938.078,38 
Total: $4.349.272,38 



 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLA DE LEYVA-BOYACÁ Transversal 10 N A. 9-50 int 2 

j02prmpalvilladeleyva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ELABORADO POR. MLMP 

 
 Valor capital. Valor intereses de mora. 
Omar Jholando Rodríguez 

Cortés 
$379.021,55 $104.230,93 

Ugencio Rodríguez Cortes $379.021,55 $104.230,93 
Total $758.043,1 $208,461.86 

 
Total, de valor adeudado de la cuota alimentaria e interés de mora de la señora Aracely 
Cortes Rodríguez y a favor de los sucesores procesales. 
 
 
 
 
 
 
 
3º Abonos. El 5 de julio de 2023 los demandados realizaron un pago parcial por el valor de 
$4.433.200, el cual se imputará primeramente a los intereses (artículo 1653 del C.C), 
quedando saldados los valores de intereses de mora hasta el 31 de agosto de 2023, que para 
Miriam Isabel Rodríguez Cortés ascendía a $30.908 y para los sucesores procesales de 
Aracely Cortes Rodríguez a la suma de $729.616,52. 
 
El abono restante $3.672.675,48, se imputará en partes igual al capital. 
 

Miriam Isabel 
Rodríguez Cortés 

Capital: $6.181.657 Pago parcial: $1.836.337,74 Total: 
$4.345.319,26 

Sucesores 
procesales de 

Aracely Cortes 
Rodríguez 

Capital: $2.653.150,9 Pago parcial: $1.836.337,74 Total: 
$816.813,16 

 
4º Para el cobro de las agencias en derechos reconocidas en sentencia del 30 de septiembre 
de 2021 y gastos del proceso, se ordenará que por secretaria se realice la liquidación de costas 
en los términos del artículo 366 del C.G.P.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de 
Leyva,   

RESUELVE   
   
PRIMERO. MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por las partes, de 
conformidad con lo señalado en la parte motiva.  
 

Miriam Isabel Rodríguez Cortés Capital adeudado hasta el 31 de agosto de 2023: 
$4.345.319,26. 

Valor capital. Valor intereses 
de mora.  

$2.653.150,9 $729.616,52 
Total: $3.382.767,42 
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Sucesores procesales de Aracely 
Cortes Rodríguez 

Capital adeudado hasta el 31 de agosto de 2023: 
$816.813,16 

 TOTAL: $5.162.132,42 
 
SEGUNDO. ORDENAR que por secretaria se realice la liquidación de costas en los 
términos del artículo 366 del C.G.P.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

JUAN SEBASTIAN QUIROGA ROBAYO 
Juez  

 

J 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 
LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 034, de hoy ocho 
(8) de septiembre de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 
Secretaria 
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